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Medellín, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Encontrándose a Despacho la anterior demanda para su estudio, se 

advierte que procede su INADMISIÓN, para que en el término de cinco 

(5) días (Art. 90 C. G. del P.), se alleguen los siguientes requisitos, so 

pena de rechazo de la misma: 

 

PRIMERO. – Toda vez que la demandante carece del derecho de 

postulación, deberá conferir poder a abogado o estudiante de derecho 

para que la represente al interior del proceso (Sentencia STC-5261-

2016, Corte Suprema de Justicia, M.P. Ariel Salazar Ramírez). En el 

evento que el mandato se otorgue a través del correo electrónico, se 

deberá aportar la constancia del envío del poder por parte de la 

poderdante al apoderado, lo cual deberá hacerse desde el correo 

electrónico o del canal digital que se haya denunciado en la demanda 

para notificaciones de la demandante, por lo tanto, deberá aportarse la 

prueba del envío y del contenido del mismo. En el poder deberá 

indicarse expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado, el cual deberá coincidir con el inscrito en el Registro 

Nacional de Abogados. (Artículos 2°, 3° y 5° de la Ley 2213 de 2022). 

En caso de otorgase en físico deberá ser autenticado y aportar copia 

íntegra escaneada del mismo. 

 

SEGUNDO. – Frente a los documentos relacionados en el acápite de 



pruebas, deberá aportar nuevamente los mismos, digitalizados de 

manera clara y legible, por cuanto los aportados se encuentran 

escaneados de manera que no se permite su lectura. 

 

TERCERO. – Deberá realizar una debida acumulación de pretensiones, 

por ende, adecuará la pretensión primera, en el sentido de estipular de 

manera individual, una a una las cuotas alimentarias, de vestuario, y 

demás que se pretendan ejecutar tal y como se haya estipulado en el 

título ejecutivo (quincena a quincena, mes a mes, etc.), hasta el 

momento de presentación del libelo demandatorio con los incrementos 

debidamente aplicados, por cuanto cada una de estas es una obligación 

independiente que genera los correspondientes intereses moratorios de 

ley. Así mismo, deberán imputarse los abonos realizados por el 

alimentante a la respectiva cuota, si los hubiere, ya que solo frente al 

restante se liquidarán en su momento tales intereses. 

 

CUARTO. – En vista de que con la vigencia de la Ley 2213 de 2022 no 

es posible aportar en físico el título que se pretende ejecutar, deberá 

hacer la manifestación que el título presentado digitalmente es el 

original de la primera copia que presta mérito ejecutivo, que el mismo 

no ha sido ejecutado, es decir, que no se han adelantado ni se están 

adelantando más procesos pretendiendo lo mismo que en este trámite. 

 

Una vez subsanados los anteriores requisitos, todo lo anterior deberá 

adjuntarse como mensaje de datos, en formato PDF, y particularmente 

la demanda integrada en un solo cuerpo con las correcciones exigidas, 

en la forma establecida en el Inciso 2° del Artículo 89 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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